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   ASUNTO     :     Opinión técnica favorable – Proyecto de Ley N° 14027/2025-CR. 
   ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De mi especial consideración: 

En atención a los documentos de la referencia, y luego de la evaluación académica 

correspondiente, esta Facultad emite opinión favorable s.m.p. respecto al Proyecto de Ley N° 

14027/2025-CR, que declara de interés nacional la preservación y puesta en valor de las danzas 

tradicionales de la festividad en honor a la Virgen de la Natividad de la provincia de Paruro, 

Cusco. 

La iniciativa es pertinente por cuanto las danzas tradicionales constituyen patrimonio cultural 

inmaterial y cumplen un rol esencial en la preservación de la identidad, la memoria colectiva y 

la cohesión social. Asimismo, su reconocimiento fortalecerá las acciones de protección, 

investigación y difusión del patrimonio cultural, en concordancia con la normativa vigente. 

En tal sentido, se considera que el proyecto es viable, pertinente y de relevancia social, 

recomendándose su aprobación. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración. 

    Atentamente; 
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